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Por el cual se expide el Manual Específico de Funciones, Competencias Laborales y Requisitos de la Empresa Social del Estado Hospital Santa Ana de Guaca.


MISIÓN

La Empresa Social del Estado Hospital Santa Ana de Guaca brinda atención de Primer nivel de complejidad en forma continua y oportuna a hombres, mujeres y niños que lo soliciten, participando activamente en el desarrollo Social y en el mejoramiento de los niveles de salud de la comunidad del Municipio y su área de influencia.

Somos una empresa sólida con gran porvenir y los mejores en la prestación del servicio, que trabaja prudentemente en la búsqueda interminable de nuevos retos de desarrollo y perfeccionamiento institucional y de nuestro talento humano, para lo cual se dispone de los recurso tecnológicos y científicos que permiten hacer la prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de la enfermedad, obteniendo el mejoramiento de las condiciones de salud de la población. Trabajamos con seriedad y nos gusta lo que hacemos suministrando a la comunidad servicios de alta calidad y satisfacción absoluta.
VISIÓN

La Empresa Social del Estado Hospital Santa Ana será una entidad reconocida a nivel Departamental y Nacional por la integridad en servicios humanizados de prevención, diagnostico, tratamiento y rehabilitación, y su impacto social, de tal forma que se obtenga y mantenga una diferencia absoluta sobre la competencia y la preferencia de nuestros clientes, liderando a todas aquellas instituciones prestadoras de servicios de salud de I nivel.
La Empresa Social del Estado Hospital Santa Ana de Guaca busca satisfacer las necesidades, el mejoramiento y bienestar de la comunidad a través del constante liderazgo en tecnología y servicios.
ORGANIGRAMA

La E.S.E. Hospital Santa Ana es un hospital de I nivel de atención.  Se compone de cuatro (4) Niveles para desarrollar su objeto social:

Niveles.

Directivo, Profesional, Técnico y Asistencial.
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SANTA ANA DE GUACA 
ORGANIGRAMA


n o

n Área Logística


MÉDICO, ODONTÓLOGO, SECRETARIA, OPERARIO, SERVICIOS GENERALES,  

AUXILIAR DE ENFERMERÍA

PLAN DE CARGOS ACTUAL

	CÓDIGO
	DENOMINACIÓN DEL CARGO
	NÚMERO DE CARGOS
	PÁG.

	
	NIVEL DIRECTIVO
	
	

	085
	Gerente 
	1
	6

	
	NIVEL PROFESIONAL
	
	

	217
	Profesional Servicio Social Obligatorio         ( Medico )
	2
	10

	214
	 Odontólogo  
	1
	13

	237
	Profesional Universitario Área Salud (Bacterióloga )
	1
	15

	217
	Profesional Servicio Social Obligatorio 

( Enfermera Jefe ) 
	1
	17

	219
	Profesional Universitario. 
(Administrativo - Financiero)  
	1
	20

	
	NIVEL TÉCNICO
	
	

	323
	Técnico Área Salud (Farmacia)
	1
	24

	323
	Técnico Área Salud ( Saneamiento )
	1
	26

	367
	Técnico Administrativo 
	1
	28

	367
	Técnico Administrativo 
	1
	30

	
	NIVEL ASISTENCIAL
	
	

	440
	Secretaria 
	1
	33

	412
	Auxiliar Área Salud 
(Enfermería)
	5
	35

	412
	Auxiliar Área Salud 

(Odontología)
	1
	38

	412
	Auxiliar Área Salud 
(Estadística)
	1
	40

	480
	Conductor  
	1
	42

	470
	Auxiliar de Servicios Generales 
	4
	44


MUNICIPIO DE GUACA 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SANTA ANA 

RESOLUCIÓN NÚMERO_________________________DE 2006.
Por la cual se ajusta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los empleos de la planta de personal de la E.S.E. Hospital Santa Ana del Municipio de Guaca.

EL GERENTE DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SANTA ANA DEL MUNICIPIO DE  GUACA.

En uso de sus facultades constitucionales y legales y en ejercicio de las facultades que le confiere los articulo 13, 27, 28 y 32 del decreto ley 785 de 2005 y el artículo 9 del Decreto 2539 de 2005, y ,

CONSIDERANDO:

A. Que mediante ley 909 de 2004,se expiden normas que regulan el empleo publico, la carrera administrativa, gerencia publica y se dictan otras disposiciones.
B. Que el Decreto 785 de 2005, establece el sistema de nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los empleos de las entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la ley 909 de 2004.

C. Que en desarrollo de estas disposiciones, el Gobierno Nacional expidió el decreto 2539 de Julio 22 de 2005, “Por el cual se establece las competencias laborales generales para los empleos públicos de los distintos niveles jerárquicos de las entidades a las cuales se aplica los decretos ley 770 y 785 de 2005”, donde se fijan las competencias comportamentales comunes a los servidores públicos y las comportamentales mínimas que corresponden por cada nivel jerárquico de empleo.

D. Que teniendo en cuenta que el citado Decreto 2539/05 determina los criterios de obligatorio cumplimiento para definir las competencias funcionales para los empleos, 
RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Ajustar el Manual específico de funciones y competencias laborales para los empleos que conforman la planta de personal de la Empresa Social del Estado Hospital Santa Ana de Guaca fijada por la Resolución No 048 de Mayo 19 de 1999, cuyas funciones deberán ser cumplidas por los funcionarios con criterios de eficiencia y eficacia en orden al logro de la misión, objetivos y funciones que la ley y los reglamentos le señala la E.S.E Hospital Santa Ana, así:
	                                               I. IDENTIFICACIÓN.

	DENOMINACIÓN DEL CARGO:


CÓDIGO:




NÚMERO DE CARGOS:



DEPENDENCIA:




JEFE INMEDIATO:






	GERENTE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO.

085

UNO (1)

GERENCIA

JUNTA DIRECTIVA

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL.

	Ejecutar labores de dirección general, formular políticas institucionales, adopción de planes y proyectos en torno  al desarrollo de la misión y visión del E.S.E Hospital Santa Ana. 

	III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES.

	1. Dirigir la empresa manteniendo  la unidad de procedimientos e intereses en torno a la misión y objetivos de la misma.

2. Realizar la gestión necesaria para lograr el desarrollo de la empresa, de acuerdo con los planes y programas establecidos, teniendo en cuenta los perfiles epidemiológicos del área de influencia, las características del entorno y las condiciones internas de la empresa.

3. Representar la empresa judicial y Extrajudicialmente.

4. Velar por el cumplimiento de las leyes, estatutos y reglamentos que rigen la Empresa. 
5. Gestionar la consecución oportuna de los recursos necesarios y la utilización racional de los disponibles.

6. Proyectar el trabajo que realizan los diferentes niveles y grupos de la organización, dentro de una concepción participativa de la gestión.

7. Ser nominador y ordenador del gasto de acuerdo con las facultades concedidas por ley, estatutos y los reglamentos.

8. Planear, organizar, dirigir, coordinar, controlar, evaluar y ajustar las actividades del hospital y velar por la aplicación de un sistema de auditoria en salud, que propicien garantía en la prestación del servicio. 
9. Desarrollar planes, programas y proyectos de salud que respondan a la realidad socioeconómica y cultural de la región. 
10. Rendir los informes que le sean solicitados por la Junta Directiva y demás autoridades competentes.

11. Promover la adaptación y adopción de las normas técnicas y modelos orientados a mejorar la calidad y eficiencia en la prestación de los servicios de salud y velar por la validez científica y técnica de los procedimientos utilizados en el diagnostico y tratamiento.  

12. Presentar los proyectos de acuerdo a través de los cuales se decidan situaciones en la empresa que deban ser adoptadas o aprobadas por la junta.

13. Celebrar o suscribir los contratos de la empresa.

14. Liderar la planeación, organización y evaluación de las actividades desarrolladas por la empresa, con la finalidad de aplicar las normas que regulan el Sistema Nacional de Seguridad Social en Salud.

15. Propiciar y desarrollar las investigaciones científicas y tecnológicas con el fin de establecer  las causas y soluciones a los problemas de salud de la comunidad y promover la difusión de sus resultados.

16. Velar por la utilización eficiente de los recursos humanos, técnicos y financieros de la entidad y por el cumplimiento de las normas y programas aprobados por la junta.
17. Adaptar la entidad a las nuevas condiciones empresariales establecidas en el marco de la Ley de Seguridad Social en Salud, garantizando la eficiencia social y económica de la entidad, así como la competitividad de la institución. 
18. Presentar para la aprobación de la junta Directiva,  los programas anuales de desarrollo de la Empresa y el presupuesto prospectivo de acuerdo con la Ley Orgánica de presupuesto y las normas reglamentarias.

19. Adelantar actividades de transferencia tecnológica y promover las realizaciones de programas académicos, técnicos y de promoción personal, con el fin de contribuir al desarrollo del recurso humano de la empresa.
20. Fomentar el trabajo en equipo, con un enfoque interdisciplinario y promover la coordinación intra e intersectorial y con la comunidad.

21. Desarrollar objetivos, estrategias y actividades conducentes a mejorar las condiciones laborales el clima organizacional, la salud ocupacional, el nivel de capacitación y entrenamiento para todos los funcionarios de la empresa.
22. Presentar a la Junta Directiva el proyecto inicial y/o proyecto de modificación de la planta de personal de acuerdo con las normas de administración de personal que rijan para las diferentes categorías de empleos, en el Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
23. Las demás funciones que por naturaleza de las funciones del cargo le corresponda de acuerdo con las leyes vigentes.



	IV.   CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

	1. Eficiencia y efectividad en el cumplimiento de las funciones inherentes a su cargo.
2. Eficiencia, efectividad, racionalización y transparencia en la utilización de los recursos propios de la empresa.

3. Nivel de coordinación y cumplimiento de las metas y programas aprobados por la Junta Directiva.

4. Actitudes y competencias para el trabajo interdisciplinario y de relaciones con la comunidad.

5. Calidad de contribución al mejoramiento continúo de los procesos de comunicación interna y externa de la empresa.

6. La formulación, ejecución y evaluación de las acciones de salud pública responden a los lineamientos vigentes.

7. La implementación y la adopción de los planes de salud pública están acorde con las disposiciones nacionales y departamentales.

8. Grado de aplicación de las normas y reglamentos que regulan el Sistema General de Seguridad Social en Salud.

9.           Nivel de liderazgo y trabajo en equipo.

	V. CONOCIMIENTO BÁSICOS O ESENCIALES.

	1. Conocimientos básicos en la formulación de planes y proyectos.
2. Conocimientos profesionales en el área administrativa o de salud.
3. Leyes 100 de 1993, y decretos reglamentarios.

4. Leyes 10/90, 80/93, 100/93, 617/2000, 821/2003, 909/2004.
5. Decretos 973, 1757, 1876, 1892/94, 439/95, 139/96, 111 y 115/96 y 785/2005.

6. Normas de calidad y habilitación definidas por las leyes 715/2001, Decreto 2309/2002.

7. Resoluciones: 1439 y 1474/2002, 486 y 1891/03.

8. Circulares 015/2003 para poder operar y ofertar sus servicios en el Sistema General de Seguridad Social en Salud.



	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA.

	Estudios

Titulo Profesional en el Área de la Salud


	Experiencia.

Experiencia profesional de un (1) año en el sector salud


I.
IDENTIFICACIÓN.
	DENOMINACIÓN DEL CARGO:


CÓDIGO:
NÚMERO DE CARGOS:

DEPENDENCIA:


JEFE INMEDIATO:
	PROFESIONAL SERVICIO SOCIAL 
OBLIGATORIO.


217


DOS (2)


URGENCIAS, HOSPITALIZACIÓN, CONSULTA EXTERNA. 


GERENTE

	II.        PROPÓSITO PRINCIPAL.

	Ejecutar las labores profesionales de Medicina, en las diferentes actividades de promoción, protección y de rehabilitación del paciente.

	III.       DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES.

	1. Practicar exámenes de medicina general, formular diagnósticos y prescribir el tratamiento que debe seguirse, aplicando los derechos del enfermo.

2. Prescribir y/o realizar procedimientos especiales para ayuda en el diagnóstico en el manejo de pacientes según el caso.

3. Realizar intervenciones de pequeña cirugía a pacientes hospitalizados o de urgencias, o colaborar en ellos de acuerdo con el nivel en el cual esté ubicado y controlar a los pacientes que estén bajo su cuidado.

4. Realizar control médico periódico a pacientes expuestos a situaciones de contaminación ambiental que impliquen riesgo para su salud.

5. Evolucionar pacientes hospitalizados.

6. Llevar controles estadísticos con fines científicos y administrativos y reportar las enfermedades de notación obligatoria.

7. Solicitar ínter consulta y remitir pacientes a médicos especialistas cuando se requiera de acuerdo con las normas del sistema de remisión de pacientes.

8. Participar en la elaboración y desarrollo de programas de promoción y prevención de salud a la comunidad.

9. Realizar vigilancia epidemiológica en todas aquellas situaciones que sean factor de riesgo para la población.

10. Participar en la prestación de primeros auxilios, atención básica, estudio inicial  y remisión de pacientes que ingresen al servicio de urgencias.

11. Colaborar en la elaboración e implantación del plan de emergencia para ser aplicado en la empresa.

12. Participar en el diagnóstico y pronóstico del estado de salud de la población del área de influencia.

13. Participar en la evaluación de las actividades e impacto de la prestación de los servicios de salud.

14. Realizar labores de peritaje. (autopsias, certificación medico legales).

15. Participar en las brigadas de salud del área de influencia.

16. Participar en investigaciones de tipo aplicado tendientes a esclarecer las causas y soluciones a los problemas de salud a la comunidad.

17. Establecer y mantener las relaciones de coordinación necesarias para lograr una eficaz prestación de los servicios de salud.

18. Informar sobre necesidades de recursos técnicos, realizar la racionalización de los bienes a su cargo, velar por el adecuado funcionamiento de los equipos, conservarlos  y velar por su custodia.

19. Realizar semanalmente evaluación de la calidad del servicio de su departamento o unidad.

20. Participar en la elaboración y actualización del manual de normas y procedimientos del área.

21. Ejercer las demás funciones que sean asignadas y sean afines con la
          naturaleza del cargo de conformidad con la ley.

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES.

	1. Impulso de la gestión de calidad. 
2. Eficiencia y racionalizacion en la utilización de los recursos disponibles.

3. Implementación y desarrollo de programas de promoción y prevención de salud publica en la comunidad de influencia.

4. La practica de exámenes de medicina general, diagnósticos y prescripción del tratamiento de rehabilitación se harán aplicando los derechos del enfermo.

5. La prestación de primeros auxilios, atención básica, estudio inicial  y remisión de pacientes que ingresen al servicio de urgencias según el nivel de complejidad.



	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES.

	1. Medicina general (pediatría, cirugía, medicina interna, farmacología, oftalmología, dermatología, ortopedia, anatomía, fisiología, embriología).
2. Medicina legal y forense

3. Ética profesional


	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA.

	Estudios.

Título de formación universitaria a nivel profesional en Medicina.
	Experiencia.



	
	

	
	

	I. IDENTIFICACIÓN.

	DENOMINACIÓN DEL CARGO:


CÓDIGO:

NÚMERO DE CARGOS:


DEPENDENCIA:


JEFE INMEDIATO:
	ODONTÓLOGO.
214
UNO (1)

ODONTOLOGÍA. 

GERENTE

	II.
PROPÓSITO PRINCIPAL.

	Ejecutar las labores profesionales en Odontología en las diferentes actividades de diagnostico, promoción, protección asistencial y de recuperación de la salud oral del paciente.

	III.       DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES.

	1. Practicar exámenes clínicos a los pacientes asignados y elaborar las respectivas historias clínicas odontológicas según formato vigente.

2. Elaborar para cada paciente un plan de tratamiento con base en el diagnostico, cumpliendo las normas y los procedimientos preestablecidos  en la prestación de los servicios en salud oral.

3. Participar en la implementación y desarrollo de programas de promoción y prevención de salud oral a la comunidad de influencia. 

4. Solicitar ínter consulta y remitir pacientes a un nivel superior cuando se requiera y de acuerdo con las normas del sistema de remisión de pacientes.

5. Participar en la prestación de primeros auxilios, atención básica, estudio inicial  y la remisión de pacientes que ingresen por urgencias.

6. Participar en las brigadas de salud del área de influencia.

7. Colaborar en la elaboración e implantación del plan de emergencia para ser aplicado en la empresa.

8. Participar en el diagnóstico y pronóstico del estado de salud oral de la población del área de influencia.

9. Participar en la evaluación de las actividades e impacto de la prestación de los servicios de salud.

10. Participar en la elaboración y actualización del manual de normas y procedimientos del área.

11. Participar en investigaciones de tipo aplicado tendientes a esclarecer las causas y soluciones a los problemas de salud oral en la comunidad. 

12. Participar en la programación, supervisión y evaluación de las experiencias teóricas-prácticas de los estudiantes.

13. Establecer y mantener las relaciones de coordinación necesarias para lograr una eficaz prestación de los servicios de salud.
14. Informar sobre necesidades de recursos técnicos, realizar la racionalización de los bienes a su cargo, velar por el adecuado funcionamiento de los equipos, conservarlos  y velar por su custodia.

15. Realizar semanalmente evaluación de la calidad del servicio de su departamento o unidad. 

16. Evaluar periódicamente y conforme a la ley el desempeño de los funcionarios a su cargo.
17. Ejercer las demás funciones que sean asignadas y sean afines con la   naturaleza del cargo de
     Conformidad con la ley.

	IV.      CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES.

	1. Impulso de la gestión de calidad.

2. El tratamiento a seguir en cada paciente basado en el diagnostico, se aplica cumpliendo con las normas y procedimientos preestablecidos.
3.  Diseño y desarrollo de servicios, basándose en las necesidades y expectativas de la  comunidad.
4. Eficiencia y racionalizacion en la utilización de los recursos disponibles.

5. Apoyo constante en la implementación y desarrollo de programas de promoción y prevención de salud oral a la comunidad de influencia.
6.           La participación diaria en la programación, supervisión y evaluación de las experiencias teóricas-
             Prácticas de los estudiantes permite desarrollar nuevas prácticas y aplicaciones en los procedimientos.

	V.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	1. Patología General y Oral.

2. Cirugía Oral, periodoncia, endodoncia, operatoria, odontopediatria.

3. Anatomía general y de cabeza y cuello.

4. Biomateriales – Bioseguridad.

5. Farmacología y terapéutica.

6. Norma técnica para la atención preventiva en salud bucal.

7. Código de ética del odontólogo.
8.           Ley 100 de 1993.

	VI.   REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA.

	Estudios.

Titulo de formación universitaria a nivel profesional en el área de Odontología. 


	Experiencia.

Un año (1) de experiencia relacionada con las funciones del Cargo.




	I.    IDENTIFICACIÓN.

	DENOMINACIÓN DEL CARGO:

CÓDIGO:

NÚMERO DE CARGOS:


DEPENDENCIA:


JEFE INMEDIATO:


	PROFESIONAL UNIVERSITARIO ÁREA SALUD.

237

UNO (1)

LABORATORIO CLÍNICO

GERENTE 

	II.      PROPÓSITO PRINCIPAL.

	Ejecutar labores profesionales de análisis de laboratorio que apoyen el diagnóstico, pronóstico, prevención y tratamiento de las enfermedades de los pacientes.

	III.    DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES.

	1. Recibir y recolectar las muestras que se van a analizar de acuerdo con los exámenes solicitados y preparar el material necesario para la realización de los trabajos de laboratorio y montar pruebas requeridas. 

2. Separar y distribuir los resultados de los análisis a las diferentes secciones.

3. Realizar pruebas de control de calidad de los análisis clínicos a fin de garantizar la veracidad de los resultados.

4. Realizar diariamente chequeo y calibración de cada uno de los instrumentos antes de iniciar las lecturas y llevar un registro de los procedimientos de calibración.

5.  Preparar y controlar los reactivos, las sustancias de referencias, soluciones necesarios en el laboratorio y responder por el adecuado uso y conservación de los equipos y elementos asignados. 

6. Cumplir con las normas de bioseguridad y seguridad industrial.
7. Dar instrucciones específicas a los pacientes sobre la forma como debe recolectar las muestras y las condiciones con que se debe presentar el examen.

8. Suministrar los datos estadísticos requeridos y los informes solicitados por las autoridades competentes en los términos de ley.

9. Solicitar a cada dependencia correspondiente la adquisición oportuna de los reactivos y suministros que requiere el laboratorio para su buen funcionamiento, asesorando a los responsables de las compras en los asuntos relacionados con costos y calidad de los recursos disponibles.

10. Realizar semanalmente evaluación de la calidad del servicio de su departamento o unidad. 

11. Llevar registro y archivos de los trabajos realizados.

12. Informar inmediatamente sobre los accidentes laborales ocurridos durante su trabajo.

13. Presentar al gerente las sugerencias que considere convenientes para el mejor funcionamiento del laboratorio.

14. Asistir a las actividades de actualización programadas. 

15. Participar en la elaboración y actualización del manual de normas y procedimientos del área.

16. Ejercer las demás funciones que le sena asignadas y afines con la naturaleza del cargo de conformidad con la Ley.



	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES.

	1. La implementación y adopción de las normas de bioseguridad y seguridad industrial en la realización de los trabajos de laboratorio y monta de muestras requeridas.

2. El control y evaluación de la calidad de los servicios se realizara periódicamente garantizando a la comunidad la veracidad de los resultados.

3. La instrucción clara y precisa a los pacientes de la forma y método en la recolección de las muestras.
4.        Eficiencia y racionalizacion en la utilización de los recursos disponibles.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES.

	1. Hematológica Clínica.

2. Química Clínica.

3. Microbiología, Inmunológica, Parasicología.

4. Bioseguridad y seguridad industrial.
5. Técnicas para el manejo de instrumental manual y automatizado.

6.            Control de calidad.

	VI.   REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA.

	Estudios.

Titulo de formación universitaria a nivel profesional en bacteriología y Laboratorio Clínico. 
	Experiencia.

Un (1) año de experiencia relacionada con las funciones del cargo.




	I.      IDENTIFICACIÓN.

	DENOMINACIÓN DEL CARGO:

CÓDIGO:

NÚMERO DE CARGOS:

DEPENDENCIA:


JEFE INMEDIATO:
	PROFESIONAL SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO

217

UNO (1)

ENFERMERÍA

GERENTE

	II.    PROPÓSITO PRINCIPAL.

	Programar, coordinar, dirigir, supervisar y controlar las acciones del personal de enfermería y auxiliares de enfermería de la empresa, para lograr la eficiente y eficaz prestación de servicios de salud en forma integral, oportuna y permanente, teniendo en cuenta la reglamentación de la empresa y la Ley.

	III.    DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES.

	1. Dirigir y coordinar el trabajo del área de enfermería mediante mecanismos de planeación y control que garanticen el cabal cumplimiento de las metas previamente establecidas.

2. Participar en el diagnóstico y pronóstico del estado de salud de la población y evaluar sus resultados.

3. Participar en la evaluación del impacto de la prestación de servicios de salud.

4. Fomentar el trabajo multidisciplinario y la coordinación con otros departamentos a fin de mejorar las condiciones de salud y bienestar de la población.

5. Desarrollar acciones de promoción de salud y prevención de enfermedades sobre aspectos básicos de salud y cuidado del medio ambiente.

6. Informar oportunamente al jefe inmediato las situaciones de emergencia y riesgo detectadas en el área hospitalaria.

7. Promover actividades de educación y actualización dirigidas a las auxiliares de enfermería.

8. Promover y coordinar las actividades de control epidemiológico intrahospitalario, diligenciamiento de fichas, notificación e investigación de casos.

9. Promover y participar en el desarrollo de investigaciones de tipo aplicado, en casos particulares de índole clínico y de salud pública, orientadas a esclarecer las causas y soluciones a los problemas de salud que afectan a la comunidad.

10. Pasar rondas por los servicios para establecer prioridades de personal, suministros, mantenimiento y dotación de los diferentes servicios.

11. Distribuir el personal a su cargo, de acuerdo a la complejidad de los servicios y realización de turnos mensuales.
12. Elaborar el plan de vacaciones del personal del área de enfermería, así como autorizar todas las novedades referentes al personal a su cargo.

13. Difundir las normas administrativas, técnicas y de procedimientos a todo el personal a su cargo.

14. Realizar semanalmente evaluación de la calidad del servicio de su departamento o unidad.

15. Atender a los pacientes de urgencias según las necesidades del servicio. 

16. Participar en la actualización del manual de normas y procedimientos del área.

17. Coordinar el comité de Vigilancia Epidemiológica y de infecciones intrahospitalarias.

18. Coordinar los comités de desechos hospitalarios, realizar informe trimestre para la CAS, realizar capacitación al personal encargado de tales desechos.

19. Participar activamente en el Comité de Salud Ocupacional de la Empresa, hacer informes para la ARP mensual y semestral, coordinar capacitaciones y realizar el diligenciamiento de los Accidentes de Trabajo ocurridos y hacer el seguimiento y control. 

20. Participar en los comités que existen en la institución, mortalidad materna y peri natal, técnico, historias clínicas.

21. Coordinar la atención de pacientes, pedidos de medicamentos entre otros. 

22. Participar en las brigadas de salud del área de influencia.  

23. Elaborar y suministrar los informes solicitados por las autoridades competentes en los términos de ley.

24. Coordinar el programa ampliado de inmunizaciones (vacunación) red de frío, pedidos de material biológicos.

25. Evaluar periódicamente y conforme a la ley el desempeño de los funcionarios a su cargo.

26. Ejercer toda las demás funciones que sean asignadas y sean afines con la naturaleza del cargo de conformidad con la ley. 



	IV.  CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES.

	1. Impulso de la gestión de calidad en los servicios prestados en el E.S.E.
2. Información a la comunidad de influencia sobre las prestaciones de la atención primaria: folletos divulgativos, gestión de ofertas de servicios, etc.3

3. Los informes presentados a los entes de control se ajusten a los requerimientos y exigencias establecidos en sus formatos y normatividad.

4. Nivel de coordinación, supervisión y evaluación de los programas en prevención y promoción ejecutados.
5.  Nivel de liderazgo y trabajo en equipo.

	V.   CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES.

	1. Salud Pública.
2. Epidemiología.

3. Salud Ocupacional.

4. Técnicas en manejo y administración de personal.


	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA.

	Estudios.
Titulo de formación universitaria a nivel profesional en Enfermería.


	Experiencia.


	I.    IDENTIFICACIÓN.

	DENOMINACIÓN DEL CARGO:


CÓDIGO:

NÚMERO DE CARGOS:


DEPENDENCIA:


JEFE INMEDIATO:



	PROFESIONAL UNIVERSITARIO  
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UNO (1)

ADMINISTRATIVA – FINANCIERA.

GERENTE.

	II.    PROPÓSITO PRINCIPAL.

	Ejecución de labores profesionales en las áreas financieras, administrativas y de talento humano para desarrollar las políticas, planes, programas y proyectos de la Institución.

	III.     DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES.

	1. Estudiar y clasificar los cargos de la Institución, según las normas y procedimientos establecidos.

2. Velar por la elaboración, actualización y difusión de los manuales y procedimientos de cada una de las áreas administrativas y operativas de la Empresa.

3. Desarrollar las actividades necesarias para el proceso de selección  de personal y tramitar la inscripción de los funcionarios en carrera administrativa.

4. Desarrollar las actividades de calificación de servicios del personal de carrera administrativa.

5. Desarrollar los programas de bienestar social y de capacitación de los empleados de la Institución.

6. Asesorar a todo funcionario, sobre los procesos de calificación de personal inscrito en carrera administrativa.

7. Supervisar la actualización de los archivos de historias laborales que permitan el adecuado análisis y la toma de decisiones sobre el recurso humano vinculado.

8. Consolidar y analizar en coordinación con los jefes de las dependencias las características, costos y ubicación de personal vinculado y adelantar estudios sobre necesidades cualitativas y cuantitativas del personal.

9. Velar por la aplicación de las normas y procedimientos establecidos y por la aplicación del régimen disciplinario.

10. Expedir certificaciones sobre tiempo de servicios de los empleados y trabajadores. 

11. Ordenar los descuentos por embargos judiciales, descuentos de cooperativas, incapacidades y de libranzas.  

12. Realizar estudios de salud ocupacional a nivel institucional que permitan detectar áreas críticas y proponer al inmediato superior alternativas de solución.

13. Colaborar en la elaboración de proyectos de inversión, dotación y otros.
14. Realizar estudios y análisis para el desarrollo de las actividades relacionadas con la elaboración, administración y control de presupuesto.

15. Asesorar al jefe inmediato en la determinación de prioridades  presupuéstales 

16. Verificar la disponibilidad presupuestal para autorizar la respectiva erogación.

17. Expedir, refrendar y controlar  los Certificados de disponibilidad presupuestal y registros presupuéstales. 

18. Participar en la programación de las actividades del área administrativa y en la elaboración del proyecto de presupuesto de la institución.

19. Presentar los informes necesarios a las diferentes Entidades de Control en las fechas establecidas por reglamentos o Ley.

20. Planear, controlar y evaluar conjuntamente con las diferentes áreas la prestación de  los servicios de la institución.

21. Establecer y mantener las relaciones de coordinación intra y extrainstitucionales necesarias para la adecuada prestación de los servicios de la empresa.
22. Prever la consecución oportuna de los recursos financieros y promover la utilización racional de los disponibles.

23. Participar con los comités en actividades de indicadores de gestión para evaluar la satisfacción de los usuarios, atención de quejas y sugerencias tanto administrativas como operativas.

24. Asignar las actividades que correspondan a su área específica dentro del programa de trabajo establecido y rendir los informes periódicos establecidos al Jefe inmediato.

25. Definir los términos de referencia de las licitaciones y contratos que celebre la Empresa.

26. Administrar, operativa y financieramente los contratos que realice la empresa, así como su liquidación.

27. Velar por la aplicación de las disposiciones del Estatuto Tributario que sean pertinentes a la Empresa.
28. Dirigir y organizar el recaudo por prestación del servicio y contribuciones a favor de la E.S.E. y su  comprobación del adecuado proceso de ingresos y gastos de conformidad con las normas legales administrativas y de control fiscal vigentes. 

29. Comprobar y determinar la correcta imputación de las operaciones y transacciones realizadas que determinan el movimiento y las diferentes cuentas para la elaboración del boletín diario de caja y bancos.

30. Velar por la custodia de los títulos valores y demás valores patrimoniales sociales,  así como la oportuna acción para mantener una información adecuada de los diferentes ingresos y gastos ejecutados.

31. Mantener vigentes las pólizas de manejo.

32. Recibir cheque de deudores y Enviar fotocopia del mismo a cartera.

33. Coordinar, dirigir, evaluar las actividades de tesorería.

34. Recibir fondos de entidades oficiales o de particulares, consignarlos y responder por su custodia y así como de valores y dineros encomendados a su dependencia.

35. Liquidar y pagar cuentas de cobro, facturas, nómina y planillas de personal realizando los respectivos descuentos.

36. Elaborar y firmar cheques y cuentas de cobro de acuerdo con los procedimientos establecidos.

37. Elaborar boletín diario de movimientos de bancos. 

38. Organizar el sistema contable y de costos de los servicios y propender por la eficiente utilización del recurso financiero.
39. Informar sobre la liquidez de la tesorería a las directivas del Hospital.

40. Ejercer todas las demás funciones que sean asignadas y sean afines con la naturaleza del cargo de conformidad con la ley. 



	IV.   CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES.

	1. Eficiencia en el cumplimiento de sus funciones.
2. Los indicadores de gestión de las estrategias que se ejecutan presentan niveles y expectativas planteadas.

3. Los estados financieros satisfacen las necesidades de información para el desarrollo financiero de la E.S.E.

4. El presupuesto anual de la E.S.E. se ajusta a lo establecido en el Estatuto Orgánico Presupuestal.

5. Grado de transparencia y responsabilidad en el manejo de los recursos financieros de la E.S.E.

6. Los informes de gestión presentados a los entes de control se ajustan a los requerimientos y exigencias establecidas en sus formatos y normatividad.

7. La elaboración oportuna de las conciliaciones bancarias, permite determinar diariamente el saldo en bancos de las diferentes cuentas de la Empresa.
8. Manejo eficiente de los recursos efectivos de la Empresa.
9. Análisis y seguimiento a los pagos por las fuentes de conformidad con el presupuesto.
10. Los documentos técnicos para los procesos de contratación son coherentes con las inversiones inicialmente proyectadas y se encuentran enmarcadas dentro de la ley.


	V.   CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES.

	1. Finanzas Públicas.
2. Manejo presupuestal de la E.S.E.

3. Técnicas para la elaboración de informes.

4. Régimen prestacional, pensional y laboral de los empleados públicos.

5. Normatividad leyes: 4ª/92 – 87/93 – 80/93 – 90/93 – 136/94 – 715/01 – 2170/02 – 734/02 – 909/04 – 962/05, entre otras.

6. Rentas Municipales, Departamentales y Nacionales.

7. Básica Tributaria.

8.  Ley de Contratación y Decretos reglamentarios.

9. Conceptos sobre inversiones y manejo de recursos.

10. Conocimientos básicos de la dinámica financiera y presupuestal publica.



	VI.    REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA.

	Estudios.

Titulo de formación universitaria en las áreas administrativas, económicas o financieras. 


	Experiencia.

Profesional de Tres (3) años relacionada con las funciones del cargo. 



	I.     IDENTIFICACIÓN.

	DENOMINACIÓN DEL CARGO:

CÓDIGO:

NÚMERO DE CARGOS:


DEPENDENCIA:



JEFE INMEDIATO:
	TÉCNICO ÁREA SALUD.
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UNO (1)

FARMACIA

GERENTE  

	II.   PROPÓSITO PRINCIPAL.

	Ejecución de labores técnicas en preparación,  control, conservación y  distribución de medicamentos.

	III.    DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES.

	1. Recepcionar, almacenar y distribuir los medicamentos de control especial.

2. Clasificar y ordenar de conformidad con las normas y procedimientos establecidos, las existencias de farmacia – droguería y vigilar el período de vigencia de los medicamentos perecederos.

3. Despachar y llevar el kárdex de registro de los medicamentos de control.

4. Procurar la consecución oportuna de los medicamentos necesarios y la racional utilización de los disponibles.

5. Suministrar, inventariar, regular y controlar el stock de medicamentos en cada servicio asistencial de manera periódica, conforme al requerimiento del servicio.

6. Rendir informe sobre el suministro de medicamentos controlados a las dependencias de la Entidad.

7.  Participar en investigaciones del área que le sean asignadas.

8. Participar en la actualización y difusión del manual de normas y procedimientos del área.

9. Velar por el cuidado, mantenimiento y buen funcionamiento de los equipos a su cargo.

10. Alimentar diariamente el software en el modulo de salud. 

11. Ejercer todas las demás funciones que sean asignadas y afines con la
      naturaleza del cargo de Conformidad con la ley. 

	IV.  CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES.

	1. La recepción, clasificación, almacenamiento y distribución de los medicamentos se hará conforme a lo establecido en las normas y procedimientos establecidos por el Ministerio de protección social. 
2. El stock de medicamentos para cada dependencia se regulara y controlara periódicamente conforme al requerimiento del servicio.

3. El Mantenimiento actualizado del software del modulo de salud.

4. Calidad en la atención a los clientes internos y externos del área a su cargo.
5.            Manejo correcto y eficiente de los recursos a su disposición. 

	V.   CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES.

	1. Regencia en Farmacia
2. Suministros y farmacia.

3. Manejo de Inventarios y Almacén.

4. Manejo de sistemas de herramientas básicas como Excel y Word. 
5. Manejo de sistema 



	VI.   REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA.

	Estudios.

Titulo de formación tecnológica en regencia de farmacia o aprobación profesional en Química farmacéutica. 


	Experiencia.

Un (1) año relacionada con las funciones del cargo.


	I.    IDENTIFICACIÓN.

	DENOMINACIÓN DEL CARGO:

CÓDIGO:


NÚMERO DE CARGOS:


DEPENDENCIA:


JEFE INMEDIATO:


	TÉCNICO ÁREA SALUD.
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SANEAMIENTO AMBIENTAL

GERENTE  



	II.   PROPÓSITO PRINCIPAL.

	Ejecución de labores técnicas de promoción y aplicación de normas y métodos sanitarios destinados a mejorar y/o restablecer las condiciones del medio ambiente, a fin de proteger la salud de la comunidad en el área de influencia. 

	III.   DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES.

	1. Participar en el diagnóstico y pronóstico del estado de salud de la comunidad y de las condiciones ambientales de la zona de influencia e interpretar los resultados.

2. Aplicar las medidas de prevención y mejoramiento contra la lucha de enfermedades producidas por animales y elementos nocivos que se encuentren  en el medio ambiente.

3. Realizar la toma de muestras de productos alimenticios en todo lugar donde se elaboren, preparen, transformen, almacenen, distribuyan y vendan.

4. Impulsar la conformación de los comités de salud y la formación  de líderes comunitarios.

5. Participar en actividades de educación en salud y protección del medio ambiente dirigido a la comunidad y al personal vinculado a las instituciones de salud.

6. Vigilar y controlar el cumplimiento de las normas de calidad del agua, disposición de aguas residuales y desechos sólidos en el área de influencia y proponer otras alternativas de manejo más eficaces y económicas.

7. Vigilar y controlar las condiciones sanitarias de vivienda y áreas públicas, de acuerdo con las normas y procedimientos establecidos.

8. Efectuar control sobre mataderos y hatos, plazas de mercado, programas de recolección y disposición de basuras y prestar asesoría a los mismos.

9. Realizar la vigilancia y control de empresas aplicadoras de plaguicidas por aspersión, nebulización u otros métodos.

10. Velar por la racional utilización de los recursos disponibles y solicitar la adquisición oportuna de los necesarios.

11. Presentar al superior inmediato, informes sobre la situación hallada en alimentos, zoonosis y contaminación ambiental en el área de influencia.

12. Coordinar a nivel intra y extrasectorial, programas, actividades y recursos tendientes a mejorar la condiciones sanitarias de la población del área de influencia.

13. Participar en la evaluación del impacto de la prestación de los servicios de control de alimentos y de contaminación ambiental en el área de influencia.

14. Participar en investigaciones de tipo aplicado.

15. Presentar informes periódicos sobre el desarrollo de las actividades a su cargo

16. Participar en la actualización de normas y procedimientos del área.

17. Las demás funciones que le sean asignadas y sean afines con la naturaleza del cargo de conformidad con la ley.



	IV.   CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES.

	1. La toma de muestras de productos alimenticios en todo lugar donde se elaboren, preparen, transformen, almacenen, distribuyan y vendan, a fin de proteger la salud de la comunidad en el área de influencia. 

2. Las labores técnicas de prevención y mejoramiento contra la lucha de enfermedades producidas por animales y elementos nocivos que se encuentren  en el medio ambiente.

3. La aplicación de normas y métodos sanitarios destinados a mejorar y/o restablecer las condiciones del medio ambiente.
4. Impulso en la conformación de los comités de salud y formación de lideres comprometidos en restablecer las condiciones del medio ambiente.



	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES.

	1. Saneamiento Básico. (Inspección, vigilancia, y control de alimentos, bebidas alcohólicas, productos biológicos y zoonosis). Ley 09/79
2.           Ambiental. Ley 99/83.

	VI.   REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA.

	Estudios.

Titulo de formación Técnica en Saneamiento.


	Experiencia.

Un (1) año de experiencia relacionada con las funciones del cargo.

	I.      IDENTIFICACIÓN.

	DENOMINACIÓN DEL CARGO:


CÓDIGO:

NÚMERO DE CARGOS:


DEPENDENCIA:


JEFE INMEDIATO :
	TÉCNICO  ADMINISTRATIVO  

367
UNO (1)

ECONOMATO, ARCHIVO, CORRESPONDENCIA.

PROFESIONAL UNIVERSITARIO.

	II.     PROPÓSITO PRINCIPAL.

	Ejecución de labores administrativas de coordinación, desarrollo, control y supervisión en la adquisición y procesamiento de alimentos, manejo de los documentos históricos  y correspondencia de la institución.

	III.     DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES.

	1. Mantener un estándar de inventario de víveres y elementos de aseo.

2. Solicitar la compra y  recepcionar los elementos de aseo pertenecientes al área de servicios generales, provenientes del almacén.

3. Velar por la racional utilización de los recursos disponibles y solicitar la adquisición oportuna de los necesarios.

4. Participar en la programación, supervisión y evaluación de las funciones realizadas por el personal a cargo.

5. Procurar la consecución oportuna de los elementos necesarios para las brigadas de salud y la racional utilización de los disponibles.

6. Velar por la custodia de los dineros, manejo de caja menor,  así como la oportuna acción para mantener una información adecuada de los gastos ejecutados.

7. Recaudar y responder por los dineros que ingresan por venta de servicios y medicamentos en la E.S.E.

8.  Consignar diariamente los dineros recaudados en la cuenta designada para tal fin.
9. Recibir, contestar y transmitir mensajes. 

10. Realizar labores de fotocopiado para las diferentes áreas de la institución.

11. Recibir, registrar, transferir datos y la correspondencia entre las diferentes dependencias e instituciones.
12. Adoptar procedimientos y sistemas establecidos por el archivo general de la nación para el adecuado funcionamiento del área.

13. Archivar las órdenes de consulta, hospitalización, urgencias y demás generados por venta de servicios.
14. Tramitar oportunamente las solicitudes de los documentos que están bajo su custodia y conocimiento.

15.  Velar por la aplicación y actualización de las tablas de retención documental de la Institución.

16. Custodiar todos los documentos transferidos al archivo del E. S E. Hospital Santa Ana.   

17. Velar por el correcto uso, manejo y mantenimiento del equipo y los elementos a su cargo.

18. Ejercer todas las demás funciones que sean asignadas y afines con la naturaleza del cargo de conformidad con la ley. 



	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES.

	1. La correspondencia se distribuye diariamente de acuerdo con los procedimientos establecidos en el sistema de gestión documental.
2. Acciones emprendidas a la consecución oportuna de los elementos necesarios en las labores operativas de servicios generales.

3. Manejo eficiente, oportuno y responsable de los recursos efectivos de la Empresa.

4. La custodia de los documentos se debe realizar de acuerdo con las normas de conservación y seguridad establecidas por el archivo general de la nación.

5. La entrega oportuna de los documentos solicitados para dar mayor eficiencia de la E.S.E. 

6.  Calidad en la atención a los clientes internos y externos del área a su cargo.


	V.   CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES.

	1. Técnicas en  archivo y correspondencia.
2. Clases de Documentos.

3. Sistemas de Gestión documental.

4. Informática Básica.
5. Conocimientos básicos en el manejo de inventarios.
6. Plan de Compras.

7. Manejo de caja y consignaciones bancarias.



	VI.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA.

	Estudios.

Titulo de formación tecnológica en áreas administrativas o financieras. 
	Experiencia.

Un (1) año de experiencia relacionada con las funciones del cargo.

	I.   IDENTIFICACIÓN.

	DENOMINACIÓN DEL CARGO:


CÓDIGO:

NÚMERO DE CARGOS:


DEPENDENCIA:


JEFE INMEDIATO:


	TÉCNICO ADMINISTRATIVO 

367
UNO (1)

CARTERA, FACTURACIÓN, ALMACÉN, INVENTARIO
PROFESIONAL UNIVERSITARIO.

	II.   PROPÓSITO PRINCIPAL.

	Ejecución de labores administrativas de coordinación, desarrollo, control y supervisión de los estados de Cartera, proceso de facturación, almacén e inventarios.

	III.     DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES.

	1. organizar la cartera a favor de la E.S.E. y su  comprobación del adecuado proceso de ingresos de conformidad con las normas legales administrativas. 

2. Cargar en el sistema cuentas por cobrar. 

3. Llevar un registro de la cartera de la empresa, e informar periódicamente al jefe inmediato o a quien éste designe, sobre los vencimientos de las diferentes cuentas.

4. Presentar informes mensuales sobre los ingresos generados por la prestación de servicios.

5. Aplicar los plazos en el cobro   Verificar si han transcurrido 20 días de radicada la cuenta de cobro ante el deudor  (Dcto 723/97; Dcto 050/2003).
6. Presentar los informes necesarios a las diferentes Entidades de Control en las fechas establecidas por reglamentos o Ley.

7. Descargar las facturas canceladas en el estado de cartera.

8. Recaudar todos los soportes de las cuentas por cobrar a favor de la Entidad, para el evento de iniciar los procesos judiciales correspondientes.

9. Informar del agotamiento de las reclamaciones administrativas de las cuentas por cobrar a favor de la Entidad.

10.  Realizar proceso de facturación de acuerdo a las normas institucionales.

11. Examinar cuentas, datos, anexos y operaciones para determinar la exactitud de la información a procesar.

12. Enviar al archivo los soportes físicos de consulta, hospitalización, urgencias y demás servicios.

13. Liquidar y radicar las cuentas con la diferentes ARS, EPS y regimenes especiales de acuerdo a lo establecido en normatividad y la contratación vigente ( Ley 80)

14. Enviar la facturación en las fechas acordadas a los deudores, con el correspondiente medio magnético.

15. Agrupar facturas por Empresa deudora.

16. Contabilizar las facturas de los deudores varios.

17. Asignar el número de placa de identificación a los elementos devolutivos, realizando la marca de cada bien.

18. Conformar los inventarios de los bienes adquiridos por el E.S.E Hospital Santa Ana de Guaca.

19. Registrar en el Kárdex el inventario permanente de elementos de consumo, devolutivos en deposito y devolutivos reintegrados.

20. Elaborar los documentos de soportes necesarios para el ingreso y salida de elementos de consumo y devolutivos.

21. Hacer el despacho de los bienes, disponiendo la entrega y legalización del recibo a satisfacción por parte de los interesados.

22. Realizar inventario periódico de las necesidades de las diferentes áreas del Hospital para programar dotaciones.

23.  Preparar la información necesaria que sirva de base para elaborar los informes de movimiento de almacén con el fin de presentarlos a los órganos de control y demás entidades.

24. Hacer la recepción de los bienes por parte de los proveedores, constatando calidad, cantidad, presentación y precios contra los documentos soporte que originan el ingreso. 

25. Rendir informe sobre las novedades presentadas en la recepción de mercancías y si es el caso requerir a los proveedores.  

26. Preparar y alistar los elementos correspondientes a las solicitudes de suministros que deba despachar el almacén.

27. Registrar los movimientos de almacén con el lleno de los requisitos fiscales y administrativos establecidos.

28. Verificar el registro de existencias parea dirigir las solicitudes que sirvan de soporte para la preparación del plan de compras. 

29. Determinar e informar al jefe inmediato las necesidades de capacitación en su dependencia.

30. Participar en la actualización del manual de normas y procedimientos del área a su cargo.

31. Determinar las actividades que correspondan a su área específica dentro del programa de trabajo establecido y rendir los informes periódicos establecidos.
32. Ejercer las demás funciones que le sean asignadas y afines con al naturaleza del cargo de conformidad con la Ley.


	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES.

	1. Idoneidad en el cumplimiento de las funciones asignadas.
2. Nivel de contribución al mejoramiento de los procedimientos propios del área de almacén e inventarios.

3. Calidad de la atención a los clientes internos y externos del área a su cargo.

4. Análisis y seguimiento en el recaudo de la cartera de la empresa.

5. Acciones emprendidas al análisis oportuno y permanente del proceso de facturación en la E.S.E.
6. Manejo eficiente de los activos de la Empresa.


	V.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES.

	1. Plan general de la contabilidad publica P.G.C.P

2. Estatuto General de Contratación en la administración publica.

3. Conocimientos básicos en el manejo de almacén e inventario.
4. Técnicas relativas a los activos de la Nación Propiedad planta y equipo.
5. Técnicas relativas al reconocimiento y evaluación de los activos

6. Código único disciplinario.

7. Plan de compras
8. Medidas de austeridad y eficiencia.


	VI.   REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA.

	Estudios.
Titulo de formación tecnológica en áreas administrativas o financieras.
	Experiencia.
Un  (1) año de experiencia relacionada con las funciones del cargo.




	I.    IDENTIFICACIÓN.

	DENOMINACIÓN DEL CARGO:

CÓDIGO:

NÚMERO DE CARGOS:


DEPENDENCIA:


JEFE INMEDIATO:


	SECRETARIA
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UNO (1)

ADMINISTRATIVA - FINANCIERA


PROFESIONAL UNIVERSITARIO

	II.   PROPÓSITO PRINCIPAL.

	Ejecución de labores de mecanografía, digitación en computador y de apoyo en el desarrollo de las funciones del área de logística de la institución. Ejecución de labores de oficina y de asistencia administrativa, Contable y Financiera en la Oficina de la Gerencia

	III.    DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES.

	1. Atender al público personal y telefónicamente y suministrar la información requerida teniendo en cuenta las instrucciones del jefe inmediato.

2. Tomar notas de los temas tratados y transcribir a máquina dictado de notas, cartas, memorandos, informes, lo mismo que los asuntos tratados en reuniones y conferencias.
3. Digitar y alimentar diariamente el software en los módulos de Contabilidad, Presupuesto y Administración. 
4. Elaborar boletín diario de movimientos de bancos. 

5. Realizar la imputación y causación de la ejecución presupuestal.

6. Realizar las conciliaciones bancarias efectuadas durante el mes. 
7. Llevar y generar los libros mayores y auxiliares de contabilidad y relación de bancos de la institución. 

8. Transcribir y despachar los documentos y correspondencia general que sea competencia del cargo asignado.
9. Elaborar y diligenciar documentos, formatos, constancias y liquidaciones que sean competencia de la dependencia.
10. Recibir, radicar y manejar adecuadamente la correspondencia enviada a la oficina e informar sobre la misma a fin de dar respuesta oportuna.
11. Tramitar publicaciones y documentación oficial.
12. Manejar el archivo del área administrativa y Financiera del E.S.E.
13. Procurar la provisión y racional utilización de los recursos disponibles.

14. Velar por el correcto uso, manejo y mantenimiento del equipo y los elementos a su cargo.

15. Ejercer todas las demás funciones que sean asignadas y afines con la naturaleza del cargo de conformidad con la ley. 



	IV.  CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES.

	1. Los documentos recibidos se clasifican y radican diariamente con base en el sistema de gestión documental.

2. Las copias de los registros físicos y magnéticos de las respuestas y oficios enviados son archivados diariamente.

3. El Mantenimiento actualizado del software de contabilidad, presupuesto y administrativo. 

4. Manejo correcto y eficiente de los recursos a su disposición. 

5. Tramite oportuno de la documentación oficial de la empresa.

6. Tener al día los libros auxiliares de contabilidad y bancos.
7. Las imputaciones presupuéstales se deben realizar de acuerdo a la ley orgánica de presupuesto. 



	V.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES.

	1. Informática básica.
2. Principios Contables básicos.
3. Manejo del software en los modulo de contabilidad, presupuesto, y administración.
4. Conocimientos básicos de Presupuesto. 

5. Servicio al cliente.

6. Conocimientos en técnicas de Archivo.


	VI.   REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA.

	Estudios.

Diploma de bachiller en cualquier modalidad.


	Experiencia.

Un (1) año de experiencia relacionada con las funciones del cargo.


​​​​​​​​​​​​​​​​​​​
	I.    IDENTIFICACIÓN.

	DENOMINACIÓN DEL CARGO:


CÓDIGO:


NÚMERO DE CARGOS:


DEPENDENCIA:


JEFE INMEDIATO:


	AUXILIAR ÁREA SALUD  
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CINCO (5)

ENFERMERÍA


PROFESIONAL SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO

	II.    PROPÓSITO PRINCIPAL.

	Ejecución de labores auxiliares de enfermería en la atención de individuos, familia y comunidad de primer nivel de atención en salud.

	III.     DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES.

	1. Adecuar la unidad y el ambiente físico para el paciente, tanto para la admisión como para la estadía del mismo en la institución.

2. Realizar acciones de enfermería de baja y mediana complejidad asignadas según las normas y el plan de acción de enfermería de la institución.

3. Instruir al paciente y a la familia en el proceso de rehabilitación a seguir.

4. Preparar al paciente y colaborar en los medios de diagnóstico y tratamientos especiales.

5. Realizar acciones educativas sobre aspectos básicos de salud y  promoción del medio ambiente.

6. Proporcionar atención de enfermería al paciente durante el tratamiento médico quirúrgico y administrar los medicamentos y cuidados al paciente de acuerdo con órdenes médicas y de enfermería.

7. Informar oportunamente al profesional responsable sobre situaciones de emergencia y riesgos que observe en los pacientes, familia, comunidad o medio ambiente.

8. Desarrollar actividades recreativas y ocupacionales en los pacientes.

9. Esterilizar, preparar y responder por el material, equipo, instrumentos y demás elementos a su cargo.

10. Brindar cuidado directo a los pacientes que requieran atención especial.

11. Identificar las dietas especiales para pacientes.

12. Prestar primeros auxilios en caso de accidentes.

13. Colaborar en la identificación de individuos y grupos de la población expuestos a riesgos de enfermedad.

14. Informar a individuos y grupos de la comunidad sobre la existencia y utilización de servicios de salud.
15. Preparar los servicios de consulta externa y colaborar con el médico en la prestación del servicio de urgencia o consulta externa.

16. Ejecutar procedimientos de prevención relacionadas con citologías cervicovaginal.

17. Brindar instrucción y seguimiento al paciente en lo referente al método de planificación familiar establecido por el medico.
18. Apoyar eventualmente las labores de promoción y prevención.

19. Realizar la vacunación institucional o por canalización y el control de temperatura a la nevera que contiene biológicos.

20. Diligenciar los registros estadísticos pertinentes a su trabajo. 

21. Reportar a facturación los procedimientos ejecutados por enfermería mensualmente.

22. Hacer el aseo de la unidad y cuando el caso sea infecto-contagioso, hacer una buena desinfección terminal antes de ocupar nuevamente la habitación o cama.

23. Establecer y mantener las relaciones de coordinación necesarias y de trabajo en equipo para lograr una eficaz prestación de los servicios de salud.

24. Participar en las brigadas de salud del área de influencia
25. Responder por los bienes muebles e inmuebles y demás elementos a su cargo.

26. Ejercer las demás funciones que le sean asignadas y sean afines con la naturaleza del cargo de conformidad con la ley.



	IV.   CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES.

	1. Información al ciudadano sobre los servicios en salud ofrecidos por la E.S.E.
2. Los servicios de colaboración en la consulta externa se realizan con oportunidad y agilidad para impulsar la calidad del servicio.

3. La adecuación y aseo de la unidad médica en las mejores condiciones brindan comodidad al paciente.
4. La vacunación institucional o canalizada  promueven la cultura de prevención en la comunidad del área de influencia. 

5. La capacitación y seguimiento oportuno de los métodos en planificación familiar establecida por el medico actúan como estrategia de prevención primaria en la comunidad.

6. Manejo correcto y eficiente de los recursos a su disposición. 


	V.   CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES.

	1. Bioseguridad 
2. Primeros auxilios

3. Vacunación

4. Planificación familiar

5. Procedimientos de enfermería en baja complejidad

6. Informática básica



	VI.   REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA.

	Estudios.

Titulo o grado de Auxiliar de Enfermería expedido por una institución debidamente autorizada.


	Experiencia.

Un (1) año de experiencia relacionada con las funciones del cargo.


	I.    IDENTIFICACIÓN.

	DENOMINACIÓN DEL CARGO:

CÓDIGO:

NÚMERO DE CARGOS:


DEPENDENCIA:


JEFE INMEDIATO:


	AUXILIAR ÁREA SALUD  
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UNO (1)

ODONTOLOGÍA 

PROFESIONAL SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO

	II.   PROPÓSITO PRINCIPAL.

	Ejecución de labores auxiliares de Odontología en la atención de individuos, familia y comunidad de primer nivel de atención en salud.

	III.    DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES.

	1. Organizar y disponer del instrumental necesario en la prestación del servicio.

2. Hacer el aseo de la unidad y cuando el caso sea infecto-contagioso, hacer una buena desinfección terminal antes de utilizarla nuevamente. 

3. Esterilizar, preparar y responder por el material, equipo, instrumentos y demás elementos a su cargo.

4. Instruir al paciente y a la familia en el proceso de salud oral preventiva.

5. Preparar al paciente y colaborar en los medios de diagnóstico y tratamientos especiales.

6. Realizar acciones educativas sobre aspectos básicos de salud y  promoción del medio ambiente.

7. Preparar los servicios de consulta externa y colaborar con el odontólogo en la prestación del servicio.

8. Diligenciar los registros estadísticos pertinentes a su trabajo.

9. Reportar mensualmente a facturación los procedimientos odontológicos ejecutados.

10. Establecer y mantener las relaciones de coordinación necesarias y de trabajo en equipo para lograr una eficaz prestación de los servicios de salud. 

11. Participar en las brigadas de salud del área de influencia.

12. Responder por los bienes muebles e inmuebles y demás elementos a su cargo.

13. Ejercer las demás funciones que le sean asignadas y sean afines con la naturaleza del cargo de conformidad con la ley.



	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES.

	1. Información al ciudadano sobre los servicios en salud oral ofrecidos por la E.S.E.

2. La adecuación y aseo de la unidad odontológica en las mejores condiciones brindan comodidad al paciente y se evita la contaminación ambiental.
3. La instrucción del núcleo familiar en salud e higiene oral promueven la cultura de prevención en la comunidad del área de influencia. 

4. El manejo correcto y eficiente del instrumental a su disposición, aumentan la calidad en el servicio prestado.


	V.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES.

	1. Instrumentación
2. Biomateriales

3. Bioseguridad

4. Higiene Oral

5. Manejo de registros y estadísticas

6. Facturación

7. Informática básica


	VI.   REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA.

	Estudios.
Título o grado de Auxiliar de Consultorio dental expedido por una institución debidamente autorizada.


	Experiencia.
Un (1) año de experiencia relacionada con las funciones del cargo.




	I.    IDENTIFICACIÓN.

	DENOMINACIÓN DEL CARGO:

CÓDIGO:

NÚMERO DE CARGOS:


DEPENDENCIA:



JEFE INMEDIATO:


	AUXILIAR ÁREA DE SALUD  
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UNO (1)

ESTADÍSTICA

PROFESIONAL UNIVERSITARIO



	II.    PROPÓSITO PRINCIPAL.

	Ejecución de labores auxiliares en administración de pacientes, manejo de archivo de historias clínicas, diligenciamiento, consolidación, control, crítica, codificación de formularios y cálculo de indicadores estadísticos en esta Institución de salud de primer nivel de atención.

	III.    DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES.

	1. Realizar los trámites relativos a la admisión de pacientes y mantener el índice de pacientes.

2. Suministrar Historias Clínicas y registrar citas a pacientes para consulta externa y mantener el registro de referencia.

3. Velar por el abastecimiento oportuno de formularios y material de estadística y registro.

4. Mantener el control y los trámites relativos a los ingresos, egresos de pacientes, la asignación de camas y resumir el censo.
5. Recibir, verificar y archivar diariamente  las Historias Clínicas siguiendo procedimientos establecidos y notificar las inconsistencias que se presenten.

6. Preparar la tabulación o resúmenes estadísticos requeridos y presentar los informes necesarios a la jefatura y demás usuarios.

7. Colaborar en la determinación de normas para el mantenimiento de las historias clínicas, análisis cuantitativo y resúmenes. 

8. Codificar diagnóstico de morbilidad, mortalidad, y calcular los indicadores estadísticos requeridos para el análisis de la información.

9.  Revisar críticamente la información y codificación proveniente de las áreas de atención a las personas e infraestructura.

10. Participar en el desarrollo de criterios y métodos para la determinación de indicadores de calidad en la prestación de los servicios de salud.
11. Digitar y alimentar los programas P y P; programas de registro individual de prestaciones de servicios de salud Ripss. 

12. Las demás funciones que le sean asignadas y sean afines con la naturaleza del cargo de conformidad con la Ley.



	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES.

	1. Manejo y suministro oportuno de las Historia Clínicas para el servicio de consulta externa.

2. Suministro eficiente y eficaz de los datos y registros estadísticos  permiten determinar los indicadores de calidad en la prestación de los servicios del E.S.E.
3. Manejo ágil y oportuno de los índices de morbilidad, mortalidad y calculo de los indicadores estadísticos.

4. Mantener actualizado los programa de P Y P; Ripss.
5. Tramite oportuno de la documentación oficial de la empresa.



	V.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES.

	1. Historias clínicas hospitalarias.

2. Sistemas de información en salud.

3. Calculo de costos.

4. Informática básica.
5. Evaluación y cumplimiento de los RIPS.
6. Registros hospitalarios.

7. Estadística Vital.
8. Resoluciones 890 y 1375/02


	VI.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA.

	Estudios.

Diploma de bachiller en cualquier modalidad.


	Experiencia.

Un  (1) año de experiencia relacionada con las funciones del cargo.




	I.    IDENTIFICACIÓN.

	DENOMINACIÓN DEL CARGO:
CÓDIGO:

NÚMERO DE CARGOS:


DEPENDENCIA:


JEFE INMEDIATO:
	CONDUCTOR
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UNO (1)

ADMINISTRATIVA

PROFESIONAL UNIVERSITARIO



	II.   PROPÓSITO PRINCIPAL.

	Ejecución de labores de conducción de vehículos automotores, con el fin de movilizar personas, suministros o equipos,  transportar la correspondencia del Hospital. 

	III.    DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES.

	1. Conducir el vehículo automotor que le sea asignado y velar por su presentación y buen mantenimiento. 

2. Movilizar pacientes en ambulancia a los centros hospitalarios o a sus domicilios.

3. Transportar personal de la empresa y el que le indique el superior inmediato, hacer el acarreo de suministros, equipos o materiales a los sitios encomendados.

4. Responder por las herramientas, equipos y demás accesorios que estén bajo su inventario.

5. Realizar eventualmente algunas labores de servicios generales.

6. Participar cuando sea necesario en el cargue o descargue del vehículo y traslado de elementos.

7. Colaborar en labores de mensajería cuando la institución lo requiera. 

8. Realizar operaciones mecánicas sencillas de mantenimiento del equipo automotor a su cargo y solicitar la ejecución de aquellas más complicadas.

9. Responder por los daños ocasionados como consecuencia del mal uso y manejo del vehículo.

10. Cumplir estrictamente las normas e instrucciones de transito y transporte y responder por las infracciones en que incurra.

11. Guardar el vehículo en el lugar y horas indicadas.

12. Llevar y traer las muestras de laboratorio cuando se requiera.

13. Las demás funciones que le sean asignadas y sean afines con la naturaleza del cargo de conformidad con la ley.



	IV.  CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES.

	1. Responsabilidad en el manejo y buen uso de los vehículos en el transporte de pacientes, personal y elementos a su cargo.
2. Manejo correcto y responsable de las herramientas, equipos y accesorios que están en su inventario. 

3. Cumplimiento de las normas de transito y transporte en el ejercicio de sus funciones.


	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES.

	1. Normas de transito y transporte
2. Primeros Auxilios

3. Mecánica básica



	VI.  REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA.

	Estudio.

Diploma de en cualquier modalidad y licencia de conducción de quinta (5) categoría.


	Experiencia.

Dos (2) años de experiencia especifica.




	I.    IDENTIFICACIÓN.

	DENOMINACIÓN DEL CARGO:

CÓDIGO:

NÚMERO DE CARGOS:

DEPENDENCIA:

JEFE INMEDIATO:

	AUXILIAR DE SERVICIO GENERALES 
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CUATRO (4)

SERVICIOS GENERALES

TÉCNICO ADMINISTRATIVO.



	II.   PROPÓSITO PRINCIPAL.

	Ejecución de labores en la preparación de alimentos, de aseo y  reparación y mantenimiento de las instalaciones en general.

	III.   DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES.

	1. Preparar la alimentación normal y las dietas especiales de acuerdo con las minutas establecidas y órdenes específicas dadas. 

2. Servir y distribuir las comidas teniendo en cuenta la dieta asignada a cada paciente.

3. Asear los equipos y elementos utilizados en el sector del servicio de alimentación. 

4. Asear y desinfectar salas de cirugía, laboratorios consultorios y demás áreas operativas siguiendo los procedimientos establecidos.

5. Realizar todas las labores de limpieza en baños, ventanas, paredes, pisos y muebles de las oficinas en el área administrativa.

6. Recolectar desechos de material contaminado y no contaminado proveniente de todas las dependencias. 

7. Cumplir con las normas de bioseguridad.

8. Aplicar las normas de seguridad industrial establecidas en la ley.

9. Realizar las labores de lavado y planchado de las ropas que le sean asignadas.

10. Ordenar y distribuir las ropas procesadas. 

11. Realizar eventualmente labores de portería de acuerdo con las instrucciones recibidas.

12. Verificar que las puertas y ventanas de las instalaciones queden debidamente aseguradas cuando se retire el personal de la sede.

13. Participar en actividades de educación continuada programada por la Institución.

14. Colaborar en la realización de labores manuales de baja complejidad en cualquier sección de la empresa previa orden impartida (jardinería, entre otras).

15. Realizar labores de baja complejidad en el mantenimiento de redes y estructuras de la edificación (pintura, electricidad, fontanería y otros).
16. Mantener relaciones de cordialidad y respeto con sus compañeros de trabajo y usuarios.

17. Responder por el manejo adecuado de los elementos suministrados para el cumplimiento de sus labores.

18. Las demás funciones que le sean asignadas y afines con la naturaleza del cargo de conformidad con la Ley.



	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES.

	1. Las labores operativas se deben realizar guardando las normas de bioseguridad y seguridad industrial establecidas.
2. Manipulación y procesamiento diario y oportuno de los alimentos indispensables en las dietas preestablecidas de los pacientes.

3. Manejo correcto y eficiente de los elementos a su disposición. 



	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES.

	1. Manipulación y transformación de alimentos
2. Bioseguridad

3. Seguridad Industrial

4. Electricidad 

5. Jardinería

6. Fontanería.


	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA.

	Estudio.
Título de bachiller en cualquier modalidad.


	Experiencia.
Un (1) año de experiencia relacionada con las funciones del cargo.




ARTICULO SEGUNDO: COMPETENCIAS COMUNES A LOS SERVIDORES PÚBLICOS. Todos los servidores públicos a quienes se aplica los Decretos 770 y 785 de 2005, deberán poseer y evidenciar las siguientes competencias:
	Competencias
	Definición de la Competencia
	Conductas asociadas

	Orientación a resultados.


	Realizar las funciones y cumplir los compromisos organizacionales con eficacia y calidad.


	Cumple con oportunidad las funciones asignadas en función de estándares, objetivos y metas establecidas por la Entidad. 

Asume la responsabilidad por sus resultados.
Compromete recursos y tiempos para mejorar la productividad, tomando las medidas necesarias para minimizar los riesgos.
Realiza todas las acciones necesarias para alcanzar los objetivos propuestos enfrentando los obstáculos que se presentan.

	Orientación al Usuario y al Ciudadano.
	Dirigir las decisiones y acciones a la satisfacción de las necesidades e intereses de los usuarios internos y externos, de conformidad con las responsabilidades públicas asignadas a la Entidad.


	Atiende y valora las necesidades y peticiones de los usuarios y de ciudadanos en general.
Considera las necesidades de los usuarios al diseñar proyectos o servicios. Da respuesta oportuna a las necesidades de los usuarios de conformidad con el servicio que ofrece la Entidad.
Establece diferentes canales de comunicación con el usuario para conocer sus necesidades y propuestas y responde a las mismas.

Reconoce la interdependencia entre su trabajo y el de otros

	Transparencia.


	Hacer uso responsable y claro de los recursos públicos, eliminando cualquier discrecionalidad indebida en su utilización y garantizar el acceso a la información gubernamental.


	Proporciona información veraz, objetiva y basada en hechos.
Facilita el acceso a la información relacionada con sus responsabilidades y con el servicio a cargo de la Entidad en que labora.

Demuestra imparcialidad en sus decisiones.
Ejecuta sus funciones con base en las normas y criterios aplicables.
Utiliza los recursos de la Entidad para el desarrollo de las labores y la prestación del servicio.

	Compromiso con la Organización.
	Alinear el propio comportamiento a las necesidades, prioridades y metas organizacionales.


	Promueve las metas de la organización y respeta sus normas.

Antepone las necesidades de la organización a sus propias necesidades.
Apoya a la organización en situaciones difíciles.

Demuestra sentido de pertenencia en todas sus actuaciones.


ARTICULO TERCERO: COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES POR NIVELE JERÁRQUICO. Las siguientes son las competencias comportamentales que, como mínimo, deben establecer las entidades para cada nivel jerárquico de empleos; cada entidad con fundamento en sus particularidades podrá adicionarlas:

Nivel Directivo.

	Competencias
	Definición de la Competencia
	Conductas asociadas

	Liderazgo.


	Guiar y dirigir grupos y establecer y mantener la cohesión de grupo necesaria para alcanzar los objetivos organizacionales.


	Mantiene a sus colaboradores motivados.
Fomenta la comunicación clara, directa y concreta.
Constituye y mantiene grupos de trabajo con un desempeño conforme a los estándares.
Promueve la eficacia del equipo.

Genera un clima positivo y de seguridad en sus colaboradores.
Fomenta la participación de todos en los procesos de reflexión y de toma de decisiones.Unifica esfuerzos hacia objetivos y metas institucionales.

	Planeación.


	Determinar eficazmente las metas y prioridades institucionales, identificando las acciones, los responsables, los plazos y los recursos requeridos para alcanzarlas.


	Anticipa situaciones y escenarios futuros con acierto.
Establece objetivos claros y concisos, estructurados y coherentes con las metas organizacionales.

Traduce los objetivos estratégicos en planes  prácticos y factibles.

Busca soluciones a los problemas.

Distribuye el tiempo con eficiencia.

Establece planes alternativos de acción.

	Toma de decisiones.


	Elegir entre una o varias alternativas, para solucionar un problema o atender una situación, comprometiéndose con acciones concretas y consecuentes con la decisión
	Elige con oportunidad entre muchas alternativas los proyectos a realizar.
Efectúa cambios complejos y comprometidos en sus actividades o en las funciones que tiene asignadas, cuando detecta problemas o dificultades para su realización.
Decide bajo presión.

Decide en situaciones de alta complejidad e incertidumbre.

	Dirección y desarrollo de personal.


	Favorecer el aprendizaje y desarrollo de sus colaboradores, articulando las potencialidades y necesidades individuales con las de la organización para optimizar la calidad de las contribuciones de los equipos de trabajo y de las personas, en cumplimiento de los objetivos y metas organizacionales presentes y futuras.


	Identifica necesidades de formación y capacitación y propone acciones para satisfacerlas.
Permite niveles de autonomía con el fin de estimular el desarrollo integral del empleado.
Delega de manera efectiva, sabiendo cuándo intervenir y cuándo no hacerlo. 

Hace uso de las habilidades y recurso de su grupo de trabajo para alcanzar las metas y los estándares de productividad.
Establece espacios regulares de retroalimentación y reconocimiento del desempeño y sabe manejar hábilmente el bajo desempeño.

Tiene en cuenta las opiniones de sus colaboradores.
Mantiene con sus colaboradores relaciones de respeto.

	Conocimiento del entorno.
	Estar al tanto de las circunstancias y las relaciones de poder que influyen en el entorno organizacional.


	Es consciente de las condiciones específicas del entorno organizacional.
Está al día en los acontecimientos claves del sector y del estado.

Conoce y hace seguimiento a las políticas gubernamentales.
Identifica las fuerzas políticas que afectan la organización y las posibles alianzas para cumplir con los propósitos organizacionales.




 Nivel Profesional.
	Competencias
	Definición de la Competencia
	Conductas asociadas

	Aprendizaje Continuo.
	Adquirir y desarrollar permanentemente conocimientos, destrezas y habilidades, con el fin de mantener altos estándares de eficacia organizacional.


	Aprende de la experiencia de otros y de la otra.

Se adapta y aplica nuevas tecnologías que se implanten en la organización.

Aplica los conocimientos adquiridos a los desafíos que se presentan en el desarrollo del trabajo.

Investiga, indaga y profundiza en los temas de su entorno o área de desempeño.

Reconoce las propias limitaciones y las necesidades de mejorar su preparación.

Asimila nueva información y la aplica correctamente.

	xperticia profesional.


	Aplicar el conocimiento profesional en la resolución de problemas y transferirlo a su entorno laboral.


	Analiza de un modo sistemático y racional los aspectos del trabajo, basándose en la información relevante.

Aplica reglas básicas y conceptos complejos aprendidos.

Identifica y reconoce con facilidad las causas de los problemas y sus posibles soluciones.

Clarifica datos o situaciones complejas.

Planea, organiza y ejecuta múltiples tareas tendientes a alcanzar resultados institucionales.



	Trabajo en Equipo y colaboración.


	Trabajar con otros de forma conjunta y de manera participativa, integrando esfuerzos para la consecución de metas institucionales comunes.


	Coopera en distintas situaciones y comparte información.

Aporta sugerencias, ideas y opiniones.

Expresa expectativas positivas del equipo o de los miembros del mismo.

Planifica las propias acciones teniendo en cuenta la repercusión de las mismas para la consecución de los objetivos grupales.

Establece diálogo directo con los miembros del equipo que permite compartir información e ideas en  condiciones de respeto y cordialidad.

Respeta criterios dispares y distintas opiniones del equipo.

	Creatividad e innovación.


	Generar y desarrollar nuevas ideas, conceptos, métodos y soluciones.


	Ofrece respuestas alternativas.

Aprovecha las oportunidades y problemas para dar soluciones novedosas.

Desarrolla nuevas formas de hacer y tecnologías.

Busca nuevas alternativas de solución y se arriesga a romper esquemas tradicionales.

Inicia acciones para superar los obstáculos y alcanzar metas específicas.


Se agrega cuando tenga personal a cargo:
	Competencias
	Definición de la Competencia
	Conductas asociadas

	Liderazgo de grupos de trabajo.


	Asumir el rol de orientador y guía de un grupo o equipo de trabajo, utilizando la autoridad con arreglo a la normas y promoviendo la efectividad en la consecución de objetivos y metas institucionales.


	Establece los objetivos del grupo de forma clara y equilibrada.
Asegura que los integrantes del grupo  compartan planes, programas y proyectos institucionales.
Orienta y coordina el trabajo del grupo para la identificación de planes y actividades a seguir.

Facilita la colaboración con otras áreas y dependencias.
Escucha y tiene en cuenta las opiniones de los integrantes del grupo.
Gestiona los recursos necesarios para poder cumplir con las metas propuestas.
Garantiza que el grupo tenga la información necesaria.

Explica las razones de las decisiones.

	Toma de decisiones.


	Elegir entre una o varias alternativas para solucionar un problema y tomar las acciones concretas y consecuentes con al elección realizada.


	Elige alternativas de solución efectiva y suficiente para atender los asuntos encomendados.

Decide y establece prioridades para el trabajo del grupo.

Asume posiciones concretas para el manejo de temas o situaciones que demandan su atención.

Efectúa cambios en las actividades o en la manera de desarrollar sus responsabilidades cuando detecta dificultades para su realización o mejores prácticas  que pueden optimizar el desempeño.

Asume las consecuencias de las decisiones adoptadas.

Fomenta la participación en la toma de decisiones.




Nivel Técnico.
	Competencias
	Definición de la Competencia
	Conductas asociadas

	Experiencia Técnica.


	Entender y aplicar los conocimientos técnicos del área de desempeño y mantenerlos actualizados


	Capta y asimila con facilidad conceptos e información.

Aplica el conocimiento técnico a las actividades cotidianas.

Analiza la información de acuerdo con las necesidades de la organización.

Comprende los aspectos técnicos y los aplica al desarrollo de procesos y procedimientos en los que está involucrado.

Resuelve problemas utilizando sus conocimientos técnicos  de su especialidad y garantizando indicadores y estándares establecidos.



	Trabajo en Equipo.
	Trabajar con otros para conseguir metas comunes.


	Propone y encuentra formas nuevas y eficaces de hacer las cosas.

Es recursivo

Es práctico.

Busca nuevas alternativas de solución.

Revisa permanentemente los procesos y procedimiento para optimizar los resultados.




Nivel Asistencial.

	Competencias
	Definición de la Competencia
	Conductas asociadas

	Manejo de la información.


	Manejar con respeto las informaciones personales e institucionales de que dispone.
	Evade temas que indagan sobre información confidencial.

Recoge sólo información imprescindible para el desarrollo de la tarea.

Organiza y guarda de forma adecuada la información a su cuidado, teniendo en cuenta las normas legales y de la organización.

No hace pública la información laboral o de las personas que pueda afectar la organización o las personas.

Es capaz de discernir qué se puede hacer público y qué no.

Transmite información oportuna y objetiva.



	Adaptación al cambio.
	Enfrentarse con flexibilidad y versatilidad a situaciones nuevas para aceptar los cambios positiva y constructivamente.


	Acepta y se adapta fácilmente a los cambios.

Responde al cambio con flexibilidad.

Promueve el cambio.

	Disciplina.


	Adaptarse a las políticas institucionales y buscar información de los cambios en la autoridad competente.


	Acepta instrucciones aunque se difiera de ellas.

Realiza los cometidos y tareas del puesto de trabajo.

Acepta la supervisión constante.

Realiza funciones orientadas a apoyar la acción de otros miembros de la organización.

	Relaciones interpersonales.
	Establecer y mantener relaciones de trabajo amistosas y positivas, basadas en la comunicación abierta y fluida y en el respeto por los demás.


	Escucha con interés a las personas y capta las preocupaciones, intereses y necesidades de los demás.

Transmite eficazmente las ideas, sentimientos e información impidiendo con ello malos entendidos o situaciones confusas que puedan generar conflictos.

	Colaboración.


	Cooperar con los demás con el fin de alcanzar los objetivos institucionales.
	Ayuda al logro de los objetivos articulando sus actuaciones con los demás.

Cumple los compromisos que adquiere.

Facilita la labor de sus superiores y compañeros de trabajo.




ARTÍCULO CUARTO: Cuando para el desempeño de un empleo se exija una profesión, arte u oficio debidamente reglamentado, en la posesión, los grados, títulos, licencias, matrículas o autorizaciones previstas en las leyes o en sus reglamentos, no podrán ser compensados por experiencia u otras calidades, salvo cuando las mismas leyes así lo establezcan.

ARTÍCULO QUINTO: La Junta Directiva de la Empresa Social del Estado Hospital Santa Ana de Guaca adoptará las modificaciones o adiciones necesarias para mantener actualizado el Manual específico de funciones y Requisitos.

ARTÍCULO SEXTO: Requisitos Acreditados. Los empleados que al momento de la expedición del presente acto se encuentren prestando sus servicios en la entidad  deberán ser incorporados  a los cargos de la planta de personal que se fija de conformidad con el sistema de nomenclatura  y clasificación de empleos establecidos en esta resolución conforme al Decreto 785 de 2005.  

El presente acuerdo rige a partir de la fecha y deroga las demás disposiciones que le sean contrarias.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Se expide en Guaca a los _____________________________.

JORGE EDWIN MACIAS HERRERA.

GERENTE























































































